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Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaclone~ 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica. ha 
resuelto: 

1." Clasi1l.car como benéfico particular docente la Obra pia 
Instituida en Granollers (Barcelona) por el excelentísimo Ayun
tamiento de dicha ciudad y por don Pedro Maspóns Camarasa 
con la denominación de «FundaCión P . Maspóns Camarasa». 

2.° Reconocer como patronos de la Institución a las perso
nas y representa ciones designadas. de acuerdo con la escritura 
fundacional. 

3.° Aprobar los Estatutos contenidos en el citado documen
to constitutivo y la finalidad de orden cultural y artístico se
ñal ada por los fundadores. 

4.° Hacer saber al Patronato la obligación en que se en
cuentra de presentar presupuesto y rendir cuentas anuales al 
Protectorado. 

5.° Que de la resolución que recaIga se den los correspon
dientes traslados y uno más a la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado a efectos de exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departament.o. 

ORDEN de 24 de j unio de 1968 por la que se pu
blica el fallo de la sentencia del Tribunal Supremo 
recaída en el r ecurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Francisca Torregaray Gurru
chaga y otras Maest1'as nacionales. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6148, interpuesto por doña Francisca Torregaray Gurruchaga 
y otras Maestras nacionales contra Resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 13 de junio de 1967, la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo, en ~entenci? de 18 de mayo de 1968, 
ha dictado el siguiente fallo : 

«Fallamos : Que desestimando t:I presente recurso contenclo
so-administrativo, debemos ab.solver y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda promOVida por doña Francisca Torre
garay Gurruchaga, doña Maria Mercedes Dorronsoro Uranga, 
doña María Luisa Arrillaga "lI'illaga . doña María Luisa Arri
zabalaga Dorronsoro, doña Victoriana Igarzábal Aguirre, doña 
Ana Al'I'uabarrena Eizaguirre, doña Jesús Belén Ezcurdia Elola 
y doña Delfina Pérez Ganzarain contra Resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia de 13 de junio de 1967, por la 
que se desestimó recurso de reposición contra Resolución del 
Director general de Enseñanza Primaria de Z8 de febrero de 1967, 
que denegó petición de reconocimiento de los servicios presta
dos por las recurrentes como Maestras de barriada a los efectos 
de concurso de traslado; cuyas Resoluciones declaramos fir
mes y subsistentes, sin hacer especial condena de costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que el referido 
fallo se cumpla en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1968. 

VILLAR PALASI 

limo, Sr, Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la que se trans
forman en de r égimen gen eral de p1'01iisión las Es
cuelas del Consejo «Velasco Alonso», de Torreblan· 
ca (Sevilla) . 

Ilmo, Sr.: El Consejo Escolar PrimariO «Velasco Alonso», de 
Barriada Nueva de Torreblanca, solicita la transformación de 
las Escuelas nacionales sometidas al mismo, permitiendo que 
las Escuelas continúen funcionando en los mismqs locales. que
dando exento de las obligaciones contraídas, 

En su consecuencia y visto el informe de la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Suprimir el Consejo Escolar Primaria «Velasco Alonso», 
de Barriada Nueva de Torreblanca, del término muniCipal de 
Sevilla (capital), 

2,° Transformar en Escuela de provisión ordinaria la Gra
duada de dirección con curso y seis unidades (tres de nifios y 
tres de niñas) de barriada de Torrenueva, del término munici
pal de Sevilla (capital) , la que continuará funcionando en lo~ 
mismos locales que se ceden. 

3.° Los Maestros nacionales que l'egentan la Escuela Gra
duada del Consejo Escolar Primario que se transforma en dp. 
provisión ordinaria Continuarán en sus destinos, pero sin adqu:-

rir la condición de propietarios de régimen ordinario en la 
localidad, salvo los que las hubiesen obtenido. 

4,° Dejar sin efecto la Orden ministerial de 11 de marzo 
de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) en cuanto a la 
creación de Escuela Graduada en Torreblanca. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

limo, Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

CORRECCION de er r ores de la Orden de 6 de 
mayo de 1968 por la que se dispone el plan de 
est udios del período de licenciatura especialiZada 
en la Secciém de Historia de la Facultad de Filo· 
sofía y Letras de la UniverSidad de Valladolid para 
el curso 1968-69 

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden. pu 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 121, de fecha 
20 de mayo de 1968, se transcriben a continuación las oportu 
nas rectificaciones : 

En el cuadro correspondiente a «Especialidad de Archivos» 
cuarta linea del quinto curso, donde dice: «Archivomonía., delx> 
decir: «Archivonomíall. 

En el párrafo que figura al pie del mencionado cuadro, ter· 
cera linea, donde dice: « .. cón asistencia minima de una 
hora ... », debe decir: « .. . con asistencia rrúnima diaria de una 
hora ... » 

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de mayo 
de 1968 sobre cumplimiento de sentencia del Tri· 
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis· 
trativo entablado por don Miguel Falcém Suárez 
Catedrático de la Escuela de Comercio de Las 
Palmas. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicacio;~ 
de la citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 147. de fecha 19 de junio de 1968, página 8945, primer;, 
columna, se transcriben a continuación las oportunas recti 
fi caciones: 

En el párrafo primero, lineas sexta y séptima. donde dice : 
«de la Dirección General de Enseñanza Profesional de 30 dp. 
junio .. . », debe decir: «de la Dirección General de Ensefianza 
Profesional de 30 de julio .. . » 

En el mismo párrafo, lineas octava y novena, donde dice : 
« .. . se ha dictado sentencia con fecha 3 de abril de 1968 ... ll, 
debe deci,: <L .. se ha dictado sentencia con fecha 25 de marzo 
de 1968 ... » 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Secciém de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que Sil 
autoriZa y declara la utilidad pública en concreto 
de la Instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos lo~ trámites reglamentarios ton el expediente in· 
coado en esta DelegaCión, promOVido por «Hidroeléctrica de 
Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Archs, nú
mero 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteristlcas 
técnicas principales son las siguientes ' 

Origen de la linea : Poste número 5, derivación «Albareda», 
en término municipal de Vilanova del Camí. 

Final de la. misma: E. T. «Tomás», junto a carretera de 
Igualada a Vilanova del Cami. 

Término municipa.l a que afecta : Igualada. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros :' 0.399. 
Conductor : De cobre, con 35 mllúoetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Hierro. . 
Esta Delegación, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De-

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 
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Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones. alcance V limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 1011966 aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 16 de mayo oe 1968.-El Ingeniero Jefe de In 
dustria, V. de Buen.-7.16G-C. 

RESOLUCION (te la Sección (te m(tustna (te la De· 
legación Provincial de Barcelona por la que se r..71· 
tonza y declara la utilidad pubhc¡; pn f?onr>reto r¡f 
la instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos los tramites reglamentario~ eD el expediente i1l 
coado en e~ta Sección de Industria, promovido por «Fuerza, 
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en BarcelOna pI" 
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorizaCión para la inSl~!< 
laclón y declaración de utilidad pública a los electos de la im 
posición de servidumbre de paso de la anea eléctrica CUVfI, 
características técnicas principales son las~igUlente~· 

Origen de la línea Apoyo 69 de la linea a S Vicente de:
Rorts. 

Final de la misma: E. T PrOVidencia. 100 KVA. 11.000/220 V 
Términos municipales a que afecta' San Baudilio de Llo-

bregat y San Felíu de Llobregat 
Tensión de servicio: 11 KV 
Longitud en kilómetros: 0,235. 
Conductor. Cobre, 25 milímetros cuadrado~ de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumpllmiento de 10 dIspuesto en lOS Decrt: 

tos 2617 y 261il/l966, de 2(l de octubre: Ley 10/1966, de 18 d~ 
marzo: Decreto 177511967. de 22 de julio: Ley de 24 de noviem 
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta TensioTl 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Ordell ministerial dt' 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le conflerp 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada v declarar H 

utilidad pública de la misma a los efectos de la fmposición c' .. 
la servidumbre de paso en la' condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Lev lOI19R6 aprobado 
por Decreto 261911966 

Barcelona, 17 de Jumo de 1968.-El Ingemero Jefe de In
dustria. V de Buen.-7.049-C. 

MINISTERIO OE AGRICULTURA 

DECRETO 1591/1968, de 20 de 1unio, por el que se 
declara sujeta a ordenación rural la comarca ¡J,p 
RIO Guadamejud (Cuenca) 

Como consecuencia de lOS estualos reallzaao~ por el MmlSte· 
rio de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca de Rio Guadamejud <Cuenca). constituida por 
trece términos municipales de la zona natural denominada «La 
AlcarrIa». qUe forman un conjunto apt<' para la realización de 
esta mejora 

En la referi{ja comarca se da la circunstancia de que tOda-; 
sus Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos han 
solicitado la ordenación rural por considerar que dicha mejora 
contribuirá a elevar las condiciones socio-económlcas de su po
blación. siendo además colindante con la comarca del Rio Ma· 
yor que se encuentra declarada de ordenación rural. 

Por lo expuesto. y de conformidad con los preceptos conteo 
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 
y tres. de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el perlodo de mil 
novecientos sesenta y cuatro-sesenta y siete. prorrogado por 
Decreto-ley dieciocho/mil novecientos sesenta y siete. de vein· 
tiocho de diciembre, y con el artículo séPtimo del Decreto unol 
mIl novecIentos sesenta y cuatro, de dos de enero y previo 
informe de la Cámara Oficial Sindical Agraria de la provinCia 
de Cuenca, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa 
dellberación del Consejo de Ministros del día catorce de iunio 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artlculo primero.-De conform1dad con lO dispuesto en el 
articulo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove· 
ciento.> sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el período de mil novecientos sesenta y 
cuatro-sesenta y siete, del Decreto-ley dieciocho/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintiocho de diciembre. y de acuerdo con 
el artículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y 

cuatro de dos de enero, se declara sUjeta a ordenaClOn rural 
la comarca de Río Guadamejud (Cuenca) que a efectos de este 
Decreto se ('onsiderará integrada por los término~ municipales 
de Bólliga Culebras. Sotoca. La Ventosa y Villar de DomIngo 
Garcia. de! partido ludicial de Cuenca. 10, de F'uentesbuenas 
Gascueña y Villarejo del Espartal, del partido judicial de Priego, 
y por lo~ de La Peno.leja Portal rublo de Guadamejud Tinajas. 
Villalba del Rey v Villanueva de Guadame.iud del oartido iudi
cial de Huete. 

Articulo segunoo.-De acuerdo con IO~ estualo~ realizados POI 
el Ministerio del Agricultura, la orientación productiva que a 
títule indicativo se estima más adecuada para el desarrollo 
agrano de la comarca sera la derivada df' la.< alternativa~ 
tradicionales de secano y regadío, fomentándose los cultivos fe· 
rrajeros y de leguminosas con vista al desarrollo de la ganade
l"Ía de renta. Se estimulará la repoblaCión forestal y la creación 
de pa~ti7.ale, .. n los terreno~ inanpcuado' oara pI '¡¡It.iv" del 
"erea: 

Se tomt'ntar8 el estableCimIento oe m<lu~tna" par" la trans
tormación v conservación de los producto~ agrario, obtenido~ 
en III comarca 

ArtlculG tercero.-LaB explotaclOne~ agrana> cuya ~onstltu· 
clOn me.iora y conservación ha de fomenl arse en la comarca 
;erán en orinclpio aquellas que reuniendc, la~ condiCIones téc· 
nica.- v estructurales adecuada> sean ';UScepllble, de alcanzar 
Lln? producción final agraria minima je tresrlenta~ ochenta mil 
peseta~ ron una rentabilidad del "raba.io conveniente a la co· 
\'untur'" económica y nivel dr vida -:le ¡" '(¡marca 

La.- ,ubvenciones. auxilio, u mcentlvo,· ·~stableelao:, en el 
presente Decreto no podrán oncederse a !a> explotaciones indio 
viduale~ ,'uya producción final agraria exceda de novecientas 
cincuenta mil pesetas. ni a las asociaciones de agricultores en 
las que alg.tna de las explotacjonel' agru¡jada~ <obreoase dicha 
oroducción final. 

ArticUlo cuarto.-Las SUbvenCIOnes aUXilio, u mcentlvo~ que 
podrán conrpderse en la comarca tanto a los agricultores. aisla· 
:lamente como a las Agrupaciones de agricultores que constitu· 
yan o posean explotacione~ >\gricola, -:le la~ característiras indi
::ada~ serán los siguiente, 

al Lo~ tituiares de las ~Xplutac.:lUne~ malvlauale, en las que 
el producto final obtenido no alcance ,,: límite minimo señalado 
en el articulo t,ercero podrán obtenel del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural con la limitación 
establecida en el oárrafo seg'undr de mencionado articulo ter
~ero una :iubvenclón del veinte por r,lento de la maquinaria 
~equerlda 'n la explotación aSI eomo del mobiliario vivo cons· 
tituid<' POI el ganado de renta siempre que acrediten Oaber 
adquirido la tierra suficiente para alcanzar aquel límite o se 
comprometan a llevar a cabo la necesaria intensificación de la 
producción agraria Asimi~mo podran "btenel una subvención 
del veinte por ciento del .coste de la, meJoras instalaClOne~ 
o dependencias que a juicIO del Servicio Nacional di' Concen· 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se considere responden 
a la orientación productiva propugnada 

Análoga., subvenciones podrán disfrutar lOS tltulareb dE' ex
plotacione~ individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre trescienta~ ochenta mil v novecienta~ cin· 
cuenta mil pesetas. 

u, Las Asuclaclones y AgrupaclOne~ al' agriCUltores Oe la 
comarca que constituyan explotacione, agrariab que cumplan 
los requisito~ establecidos en el articulo tercero podran obtener 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural una subvención máxima del veinte por ciento del capi
tal de expiotación necesario para la puesta en marcha de la 
Empresa y de las inversiones prevista~ en el programa de me· 
jora y conservación de la explotación aprObado por dicho Ser
vicio y, en general. para la adquiSiCión de bienes de equipo 
de la Empresa o de fertilizantes. semillas y tratamiento sanita
rio. salvo qUE' por precepto legal oudieran tener derecho a sub
vención de mayor cuan tia. 

También podrán obtener de lOS Orgalllsmo~ competentes 
asistencia técnica gratuita y formación profesional de los Ge
rentes y Directivos designaaos por la, Agrupaciones que se 
constituyan de acuerdo con lo dispuesto en el articulo catorce 
de la Ley de veintiocho d~ diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres por la que se ItProbó el Plan di' Desarrollo Económico 
v Social 

c) El Servicio NaCIOnal de ConcentraclOn Parcelaria y Oro 
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca. redistri· 
buyéndolas con la finalidad de completal las explotaciones hasta 
alcanzar el limite minimo ~eñalado en el articulo tercero cedién· 
jolas a lOS titulares de aquellas explotaciones con un descuento 
máximo del veinte por ciento de su valor de adqUiSición. Igual 
beneficio concederá el Servicio en caso de adquisición directa 
oor los agricultores. 

Articulo quinto.-·-El Banco de Crédito Agncola. directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concentra· 
ción Parcelaria y Ordenación Rural concederá. dentro del mon
t.ante de créditD 5jado PUl el [nstituu' dE' Crédit0 a Medio y 
Largo Plazo para fines de Ordenación Rural préstamo~ a los 
agricultores. Cooperativas. Grupo~ Sindicales o Asociaciones de 
a~ricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 


